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MINUTA DE TRABAJO DE LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA 
 
 
En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las catorce 
horas con nueve minutos del día veintidós de octubre del año dos mil veinticinco, atento a lo 
dispuesto por los artículos 37, 38, 40, 42 fracción I, 44, y 51 del Reglamento de Comisiones del 
Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
reunidos de forma virtual a través del link: https://goo.su/R3zsql con la finalidad de celebrar la 
décima sesión de tipo Ordinaria programada para esta fecha, las y los CC. Dora Luz Morales 
Leyva, Alejandra Sandoval Catalán y Betsabé Francisca López López, Presidenta e integrantes 
del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como Víctor de la Paz 
Adame, Titular del Órgano Interno de Control; Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo; 
Azucena Abarca Villagómez, Encargada de Despacho de la Dirección General Jurídica y de 
Consultoría; y Martha Patricia Cerdenares Morales, Secretaria Técnica; todas y todos 
integrantes del referido Comité; contando además con la presencia de la Coordinación de 
Presidencia de este Instituto Electoral. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
A continuación, para iniciar la presente sesión de trabajo, en uso de la palabra la consejera 
presidenta del Comité de Transparencia, Dora Luz Morales Leyva, solicitó a la secretaria 
técnica, Martha Patricia Cerdenares Morales, procediera a realizar el pase de lista de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 fracción V, del Reglamento de Comisiones de 
este Instituto Electoral para constatar el quórum legal y sesionar válidamente. - - - - - - - - - - - -  
 
Acto seguido, se constató la presencia de todas y todos los integrantes de este Comité, a través 
de la dirección electrónica que oportunamente se les hizo llegar mediante la convocatoria para 
la referida sesión, haciendo constar su conexión y asistencia, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 60, del Reglamento de Comisiones de este Instituto Electoral, manifestando que 
existía quórum legal para llevar a cabo la sesión de trabajo, legal y válidamente. - - - - - - - - - -  
 
Acto continuo, la consejera Dora Luz Morales Leyva, presidenta del Comité de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, en términos de lo dispuesto en el artículo 59 del Reglamento 
de Comisiones de este órgano electoral, declaró instalada la sesión siendo las catorce horas 
con diez minutos y solicita atentamente a la secretaria técnica, presente el proyecto del orden 
día para esta sesión ordinaria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
A continuación, la secretaria técnica, del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, dio lectura al orden del día, de acuerdo con lo manifestado en el inicio de la sesión, el 
cual quedó integrado de la siguiente manera: 
 
Pase de lista, para verificación del quórum legal.  
 

1. Lectura y aprobación del orden del día.  
 

2. Lectura de la minuta de trabajo correspondiente a la Novena Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, celebrada el 18 de septiembre de 2025. Aprobación en su caso.  

https://goo.su/R3zsql
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3. Informe 24/CTAIP/SO/22-10-2025, relativo a las solicitudes en materia de transparencia y acceso a la información 

pública atendidas durante el mes de septiembre de 2025. 
 

4. Informe 25/CTAIP/SO/22-10-2025, relativo a la actualización de las obligaciones comunes y específicas en la 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), correspondiente al tercer trimestre (julio-septiembre) del año 2025. 
 

5. Informe 26/CTAIP/SO/22-10-2025, relativo a la verificación interna realizada sobre la información que, de acuerdo 

con la Ley 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero, debe estar cargada en 

la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), correspondiente al tercer trimestre (julio-septiembre) del año 2025. 
 

6. Informe 27/CTAIP/SO/22-10-2025, relativo a la conferencia virtual “Reforma Constitucional en Materia de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública”, impartida por el Órgano Administrativo Desconcentrado 

Transparencia para el Pueblo. 
 

7. Informe 28/CTAIP/SO/22-10-2025, relativo a la actualización de información contenida en la sección de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, alojado en la Página Web Institucional.  
 

8. Resolución 04/CTAIP/SO/22-10-2025, mediante la cual el Comité de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, confirma la inexistencia de 

información de las fracciones XVI, XXVI, XXXV y XXXVII, correspondientes al artículo 81 de la ley 207 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero, correspondiente al tercer trimestre de 2025. 
 

9. Asuntos Generales. 

 
En uso de la voz, la consejera Dora Luz Morales Leyva, presidenta del Comité de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, solicitó a la secretaria técnica, poner a consideración la 
aprobación de la propuesta del orden del día del que se ha dado cuenta, preguntando 
previamente si había alguna solicitud de incorporación u observación al mismo o de agregar 
algún tema al punto de asuntos generales, no recibiendo algún comentario por parte de los 
integrantes del comité. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Al respecto, la secretaria técnica en atención a lo instruido somete a consideración y aprobación 
de las y los integrantes de este Comité, el proyecto de orden del día y previa afirmación de 
manera positiva de la totalidad señaló que este se aprobaba por unanimidad de votos. - - - - - -  
 
Acto seguido, en uso de la palabra, la consejera Dora Luz Morales Leyva, Presidenta del Comité 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicitó a la Secretaria Técnica, que en 
términos del artículo 58 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, y toda vez que con antelación se circularon los documentos 
de manera oportuna para esta sesión, se sometiera a consideración la dispensa de lectura de 
los mismos para entrar de manera directa a su análisis, discusión y en su caso, aprobación. - -  
 
Seguidamente, la secretaria técnica sometió a consideración y aprobación de las y los 
integrantes del Comité, la dispensa de lectura de los documentos; indicando, previa afirmación 
positiva, ésta se aprobaba por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Así mismo, la consejera Dora Luz Morales Leyva, presidenta del Comité, solicitó a la secretaria 
técnica dar cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Seguidamente, la secretaria técnica, continuó con el segundo punto, referente a la aprobación 
del contenido de la minuta de trabajo correspondiente a la Novena Sesión Ordinaria del Comité 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, celebrada el 18 de septiembre de 2025. 
Aprobación en su caso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Acto continuo la consejera Dora Luz Morales Leyva, presidenta del Comité de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, solicitó a la Secretaría Técnica, someter a consideración con 
las y los integrantes del Comité el contenido de la minuta de trabajo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Seguidamente, la secretaria técnica, somete el contenido de la minuta correspondiente a la 
Novena Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
celebrada el 18 de septiembre de 2025, siendo este aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - -  
 
En uso de la voz, la consejera Dora Luz Morales Leyva, presidenta del Comité de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, solicitó a la secretaría técnica, dar cuenta del siguiente punto 
del orden del día y al mismo tiempo dar una breve explicación de este. - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Seguidamente, la secretaria técnica, refirió que el punto número tres, del orden del día 
corresponde al Informe 24/CTAIP/SO/22-10-2025, relativo a las solicitudes en materia de 
transparencia y acceso a la información pública atendidas durante el mes de septiembre de 
2025; menciona que durante el mes de septiembre se atendieron, de acuerdo con el 
procedimiento establecido en el artículo 150 de la Ley 207 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Guerrero, un total de 10 solicitudes de información, en donde 
el tiempo de procesamiento para su atención varió desde los 3 hasta los 16 días. Las áreas 
administrativas que estuvieron involucradas en esta atención fueron cuatro: las Direcciones 
Ejecutivas de Organización Electoral, de Prerrogativas y Partidos Políticos y de Educación 
Cívica y Participación Ciudadana, así como la Coordinación de Participación Ciudadana; en 
donde la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral atendió el mayor número de solicitudes, 
que en esta ocasión fueron 5; los medios, a través de los cuales se recibieron fueron: 1 por 
correo electrónico, 3 mediante escrito y 6 a través de la Plataforma Nacional de Transparencia; 
en cuanto al género manifestado en estas solicitudes hubo una proporción igual: cuatro 
personas no especificaron su género y cuatro manifestaron el género masculino, mientras que 
2 personas manifestaron del género femenino; los temas recurrentes en estas solicitudes 
fueron: Resultados del proceso electoral 2024, Candidaturas a cargos legislativos locales, 
Candidaturas registradas y aprobadas del proceso electoral 2023-2024, Mecanismos vigentes 
de participación ciudadana, Secciones electorales de los distritos de Chilpancingo y Zihuatanejo 
y Listado por municipio y distrito de aplicación de reglas de paridad en Guerrero; por último se 
muestra el acumulado 2025 de solicitudes, cuyos datos reflejan que se han recibido y atendido 
un total de 94 solicitudes de información y en donde se puede apreciar que el mes de febrero 
ha sido el mes en el cual se han recibido y atendido el mayor número de solicitudes, la 
información detallada de cada una de estas solicitudes se incluye en el anexo de este informe, 
lo que se informa a las y los integrantes de este comité para su conocimiento, es cuánto. - - - -  
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Acto continuo la consejera Dora Luz Morales Leyva, presidenta del Comité de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; agradeció la presentación del informe de solicitudes en materia 
de transparencia y acceso a la información pública atendidas durante el mes de septiembre de 
2025, al no haber comentario solicitó a la secretaria técnica continuar con el siguiente punto del 
orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 
Seguidamente la secretaria técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, continuó con el punto número cuatro del orden del día es el Informe 25/CTAIP/SO/22-
10-2025, relativo a la actualización de las obligaciones comunes y específicas en la Plataforma 
Nacional de Transparencia (PNT), correspondiente al tercer trimestre (julio-septiembre) del año 
2025; Manifestó que el informe da cuenta de las obligaciones comunes como específicas, de 
las cuales se hizo la actualización trimestral en la Plataforma Nacional de Transparencia, 
mencionar brevemente que con respecto a las obligaciones comunes; se recibieron 51 formatos 
con información de 14 áreas administrativas que integran la estructura organizacional de este 
organismo, cuyo detalle se aprecia en la tabla, inserta al presente informe así mismo, en 
relación a las obligaciones específicas, se recibieron 25 formatos, de las 8 áreas administrativas 
y también el detalle se encuentra en el informe; en suma, se recibieron un total de 76 formatos 
correspondientes a esta actualización trimestral del ejercicio 2025, mencionar que esta 
información, una vez recibida y validada por la unidad técnica, se realiza la gestión para solicitar 
su publicación en el portal institucional garantizando la difusión oportuna y el cumplimiento de 
disposiciones en materia de transparencia; lo que se informa lo anterior para los efectos a que 
haya lugar, sería cuánto, con respecto a este informe de actualización correspondiente al tercer 
trimestre de la PNT. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  
Acto continuo la consejera Dora Luz Morales Leyva, presidenta del Comité de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; manifestó que está a consideración de todas y todos este 
informe, del que se ha dado cuenta sobre la actualización de la información en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, al no haber comentario solicitó a la secretaria técnica continuar con 
el siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Seguidamente la secretaria técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública refirió que el siguiente punto del orden del día, es el número cinco, corresponde al 
Informe 26/CTAIP/SO/22-10-2025, relativo a la verificación interna realizada sobre la 
información que, de acuerdo con la Ley 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Guerrero, debe estar cargada en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), 
correspondiente al tercer trimestre (julio-septiembre) del año 2025; señaló que el informe 
corresponde a la verificación interna que se hace por parte de la unidad técnica de transparencia 
sobre los formatos cargados y detectar si existe alguna observación susceptible de subsanarse; 
de los 51 formatos revisados respecto a las obligaciones comunes, se enlistan las áreas 
administrativas que actualizaron información, siendo en esta ocasión 14, y en cuanto a 
obligaciones específicas, fueron 8 áreas, que cargaron 25 formatos.  En esta ocasión no se 
encontró información susceptible de subsanar, es decir, de todos los formatos revisados se 
verificó que todos cumplen con los criterios establecidos en los lineamientos específicos para 
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su publicación, informando lo anterior para los efectos a los que haya lugar, sería cuanto 
consejera presidenta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Acto continuo la consejera Dora Luz Morales Leyva, presidenta del Comité de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; agradeció la presentación del informe, misma que está a 
consideración de todas y todos, de no haber comentario solicitó a la secretaria técnica continuar 
con el siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Seguidamente la secretaria técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública refirió que el siguiente punto del orden del día, es el número seis, corresponde al 
Informe 27/CTAIP/SO/22-10-2025, relativo a la conferencia virtual “Reforma Constitucional en 
Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública”, impartida por el Órgano 
Administrativo Desconcentrado Transparencia para el Pueblo; manifestó el día 29 de 
septiembre de 2025, se llevó a cabo la conferencia virtual denominada “Reforma 
Constitucional en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública”, impartida 
por la Lic.  María Tanivet Ramos Reyes, Titular del Órgano Administrativo Desconcentrado 
Transparencia para el Pueblo, de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, la cual estuvo 
dirigida a: Presidencias, Comités y Unidades de Transparencia de Institutos Electorales de los 
Estados de la República, Organismos e Instituciones Electorales en el Estado de Guerrero,  
Unidades de Transparencia de Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, 
Integrantes del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Personal Ejecutivo 
y Operativo, y las y los Enlaces de Transparencia del IEPC Guerrero, ciudadanía en general; el 
objetivo de esta conferencia fue para abordar la reforma en materia de transparencia y sus 
implicaciones, particularizando en el Órgano Administrativo Desconcentrado Transparencia 
para el Pueblo; que desde el Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno Federal, Transparencia para el Pueblo, se trabaja de manera 
coordinada con las entidades federativas en la implementación del nuevo modelo de acceso a 
la información pública, bajo los principios de certeza, congruencia, legalidad, máxima 
publicidad, imparcialidad y con estricto apego a lo establecido en la norma y en la reforma 
constitucional de simplificación orgánica publicada el 20 de diciembre de 2024, misma que dio 
origen a través de sus artículos transitorios a la emisión de las leyes secundarias; es importante 
mencionar que la reforma en materia de transparencia entró en vigor el pasado 20 de marzo de 
2025 con la emisión de la nueva Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LGTAIP) y las dos Leyes en materia de Protección de Datos Personales, una que 
hace alusión a los datos en posesión de sujetos obligados y otra en posesión de particulares; 
para esta conferencia se tuvo un pre-registro de 157 personas, contando con un registro de 
asistencia el día de su celebración de un total de 127 personas; con esta capacitación se 
refuerza el compromiso de actualizar la información derivado de la reforma constitucional en 
materia de transparencia, cumpliendo así con el seguimiento a la normativa aplicable vigente, 
trabajando siempre por brindar información útil y de calidad, contribuyendo a consolidar la 
confianza de la ciudadanía en este Instituto Electoral. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Acto continuo la consejera Dora Luz Morales Leyva, presidenta del Comité de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; manifestó que este evento fue realizado durante la Presidencia 
de la consejera Alejandra Sandoval, la cual se cumplió con el objetivo de este informe, queda 
a consideración de todas y todos, de no haber comentario solicitó a la secretaria técnica 
continuar con el siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Seguidamente la secretaria técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública refirió que el siguiente punto del orden del día, es el número siete, corresponde al 
Informe 28/CTAIP/SO/22-10-2025, relativo a la actualización de información contenida en la 
sección de Transparencia y Acceso a la Información Pública, alojado en la Página Web 
Institucional; mencionó que derivado de un diagnóstico realizado, el contenido de la información 
de la sección de transparencia y acceso a la información pública alojado en la página web 
institucional se contemplaron, entre otras observaciones, las siguientes, mejorar la navegación 
intuitiva en esta sección para hacerla más atractiva y práctica en su interacción y modificar la 
forma en la que actualmente se presenta cierta información; se presentaron por iniciativa de la 
secretaría técnica de este Comité de Transparencia, propuestas de modificación; con fecha 16 
de octubre de 2025 se desarrolló una reunión de trabajo en la que participó la Presidencia y la 
Secretaría Técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
la Dirección General de Informática y Sistemas, a fin de presentar las propuestas y sugerencias 
de modificaciones en esta sección y determinar su viabilidad; la solicitud de modificación formal 
respecto a la etapa 1, se realizó el 17 de octubre de 2025, misma que comenzó a aplicarse con 
fecha 20 de octubre, actualmente, se está trabajando en la modificación a la presentación de 
las obligaciones en materia de transparencia, de tal modo que se habiliten secciones por 
separado de cada una de ellas, de acuerdo con su clasificación: Comunes y específicas, para 
que, en una segunda fase se avance en la identificación gráfica de éstas, se informa lo anterior, 
para los efectos a los que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Acto continuo la consejera Dora Luz Morales Leyva, presidenta del Comité de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; agradeció y reconoció la iniciativa de la maestra Martha 
Patricia Cerdenares Morales, en su calidad de titular de la Unidad Técnica de Transparencia y 
Acceso a la Información, y licenciado Roberto Santiago Cano, de actualizar el micrositio, siendo 
esta acertada y cuyos cambios propuestos resultan muy apropiados, incluso verificábamos 
otros micrositios con respecto al nuestro a fin de homologar la manera el contexto brindado a 
la ciudadanía acerca de qué es la transparencia y que sea un micrositio cercano para que 
puedan entrar, conocerlo y poder identificar la información de su preferencia. Está a 
consideración de todas y todos ustedes, de no haber comentarios, continuamos con el siguiente 
punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Seguidamente la secretaria técnica refirió que el siguiente punto del orden del día, es el número 
ocho, es la aprobación de la Resolución 04/CTAIP/SO/22-10-2025, mediante la cual el Comité 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, confirma la inexistencia de información de las fracciones 
XVI, XXVI, XXXV y XXXVII, correspondientes a la información actualizada del tercer trimestre 
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de 2025; el 01 de Octubre de 2025, la Unidad Técnica de Transparencia solicitó a las áreas, 
realizar la actualización de la información correspondiente al tercer trimestre del año 2025, de 
las fracciones de su competencia, en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), de 
acuerdo con la Tabla de Aplicabilidad vigente de las Obligaciones de Transparencia comunes 
y específicas de este Instituto Electoral, en cumplimiento a los artículos 81 y 86 de la Ley 
Número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero; el 
día 10 de octubre de 2025, se recibió la información de las áreas requeridas en los términos 
siguientes: Las áreas que remitieron los comprobantes y formatos de carga de las fracciones 
asignadas en la Tabla de Aplicabilidad de obligaciones de transparencia, y que manifestaron la 
clave ND (No Dato) son: Secretaría Ejecutiva en la fracción XXXV, formato A: 
Recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, formato B: 
Casos especiales emitidos por la Comisión Nacional de Derechos Humanos u otros 
organismos y formato C: Recomendaciones emitidas por Organismos Internacionales, 
fundamentando con la nota: en el periodo que se informa, no se han emitido recomendaciones 
ni casos especiales por la Comisión de Derechos Humanos ni por Organismos Internacionales; 
la Coordinación de Recursos Humanos en la fracción XVI, formato B: Recursos públicos 
entregados a sindicatos, fundamentando con la nota: a la fecha, todo el personal del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, es de confianza, como lo 
establece el artículo 173 párrafo tercero de la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Guerrero, por tal motivo no existen sindicatos; la Dirección Ejecutiva 
de Administración en la fracción XXVI: Personas que usan recursos públicos, 
fundamentando con la nota: el sujeto obligado no asigna ni permite manejar recursos a alguna 
persona física y/o moral; y la Coordinación de Participación Ciudadana en la fracción XXXVII, 
formato A: Resultado de mecanismos de participación ciudadana y formato B: 
Mecanismos de participación ciudadana, fundamentando ambos con la nota: Durante el 
tercer trimestre (julio-septiembre) de 2025 no se recibieron solicitudes de instrumentos de 
participación ciudadana, cuya organización corresponda a este órgano electoral;  Así mismo, 
en los considerandos se menciona la competencia y el contexto normativo, así como en el 
considerando tercero la comprobación de la inexistencia de información en atención a estas 
fracciones mencionadas y a los formatos que abarcan cada una de estas áreas, se toman en 
cuenta las notas de justificación enviadas y al no encontrarse información alguna en los archivos 
de estas, toda vez que no se ha presentado un suceso que dé origen a su creación; se sustenta 
lo anterior de la siguiente manera: se confirma la respuesta emitida por estas áreas al no existir, 
en el caso de la fracción XVI, formato B: Recursos públicos entregados a sindicatos, a la 
fecha, todo el personal del IEPC Guerrero, es de confianza, como lo establece el artículo 173 
párrafo tercero de la Ley número 483, por tal motivo se confirma la respuesta emitida por la 
Coordinación de Recursos Humanos al no existir sindicatos; fracción XXVI: Personas que 
usan recursos públicos. Este Instituto Electoral no asigna ni permite manejar recursos a 
alguna persona física y/o moral, por tal motivo se confirma la respuesta emitida por la Dirección 
Ejecutiva de Administración; fracción XXXV, formato A: Recomendaciones emitidas por la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, formato B: Casos especiales emitidos por la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos u otros organismos y formato C: 
Recomendaciones emitidas por Organismos Internacionales. En el periodo informado, no 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

 COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

}}}}}} 

 
 
 
 
 

Página 8 de 9 

 
 
 
 

se emitieron recomendaciones ni casos especiales por la Comisión de Derechos Humanos ni 
por Organismos Internacionales, por tanto, se confirma la respuesta emitida por la Secretaría 
Ejecutiva; fracción XXXVII, formato A: Resultado de mecanismos de participación 
Ciudadana y formato B: Mecanismos de participación ciudadana, durante el periodo julio-
septiembre de 2025 (tercer trimestre) no se recibieron solicitudes de mecanismos de 
participación ciudadana, por tal motivo se confirma la respuesta emitida por la Coordinación de 
Participación Ciudadana; con base en las justificaciones emitidas, teniendo a bien emitir la 
siguiente resolución en las propuestas de resolutivos; PRIMERO. Se confirma la inexistencia 
de información de las fracciones XVI (formato B), XXVI, XXXV (formatos A, B y C) y XXXVII 
(formatos A y B), del artículo 81 de la Ley número 207 de Transparencia y Acceso a la 
información Pública del Estado de Guerrero, del periodo julio-septiembre de 2025, de acuerdo 
a los fundamentos proporcionados por la Secretaría Ejecutiva, la Dirección Ejecutiva de 
Administración, la Coordinación de Recursos Humanos y la Coordinación de Participación 
Ciudadana de este Instituto Electoral, en los formatos de publicación respectivos; en términos 
de lo expuesto en el Considerando Tercero de esta resolución; SEGUNDO. Publíquese la 
presente resolución en la página web del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero; y TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Transparencia de este 
instituto, notifique a las áreas competentes, la confirmación de inexistencia de la información 
por parte de este Comité de Transparencia; sería cuanto, con respecto a esta resolución, 
consejera presidenta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 
Acto continuo la consejera presidenta del comité, agradeció la presentación de la resolución 
que tiene que ver con la confirmación de inexistencia de información, solicita a la secretaria 
técnica, ponga a consideración la aprobación de la Resolución 04/CTAIP/SO/22-10-2025, por 
los integrantes del Comité de Transparencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Al respecto, la secretaria técnica en atención a lo instruido sometió a consideración y 
aprobación de la Resolución 04/CTAIP/SO/22-10-2025, incorporada dentro del orden del día, 
previa afirmación de manera positiva de las y los integrantes del comité, señaló que esta fue 
aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Seguidamente la consejera Dora Luz Morales Leyva, presidenta del Comité de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, solicitó a la secretaria técnica continuar con el siguiente 
punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Acto continuo la secretaria técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, refirió que el siguiente punto del orden del día, es el número nueve correspondiente a 
asuntos generales, informando que hasta el momento no se había agregado alguno. - - - - - - -  
 
Seguidamente, la consejera Dora Luz Morales Leyva, presidenta del Comité de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, manifestó que si alguien desea agregar algún tema que no 
sea necesaria información para el análisis, queda a su consideración. Al no haber comentarios 
y estando agotados todos los puntos incorporados en el orden del día, siendo las catorce horas 
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con cincuenta cinco minutos del día veintidós de octubre de dos mil veinticinco, se declaran 
formalmente clausurados los trabajos de la Décima sesión de tipo Ordinaria del Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, recordándoles que para la próxima, se les 
convocará como siempre, en tiempo y forma, agradeciendo a todas y todos, su asistencia y 
firmando para constancia legal las y los que en ella intervinieron. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 

 
EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
 
 
 
 

___________________________ 
C. Dora Luz Morales Leyva 

Consejera Presidenta del Comité 
 

 
 
 

_______________________________ 
C. Alejandra Sandoval Catalán 

Consejera Electoral 
 
 

  
 
 

___________________________ 
C. C. Betsabé Francisca López López 

Consejera Electoral 

 
 
 

_______________________________ 
C. Víctor de la Paz Adame 

Titular del Órgano Interno de Control 
 

  
 
 

_______________________________ 
C. Pedro Pablo Martínez Ortiz 

Secretario Ejecutivo 

 
 
 
 

______________________________ 
C. Azucena Abarca Villagómez 
Encargada de Despacho de la  

Dirección General Jurídica y de Consultoría  

  
 
 
 

_______________________________ 
C. Martha Patricia Cerdenares Morales 

Secretaria Técnica 
 

 
 
 
 
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA MINUTA DE TRABAJO DE LA DÉCIMA SESIÓN DE TIPO ORDINARIA DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, DE FECHA VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 


